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Para definir la aplicación de la ley en el tiempo y no incurrir en vicios de inconstitucionalidad por darle efectos 
retroactivos a una ley, es imprescindible el adecuado manejo de ciertas categorías jurídicas como hecho, situación 
y consecuencia jurídica. Más aún si el texto del art. 103 CP se cuida en utilizar esos conceptos. Pero es usual ver 
que la doctrina y jurisprudencia olvidan esa distinción, a pesar de que ese texto constitucional tiene dieciséis años. 
Eso ha generado algunos problemas entre nuestros principales teóricos y el supremo intérprete de la Constitución, 
que hasta ahora no logran ponerse de acuerdo sobre la correcta interpretación de los principios de retroactividad y 
de efectos inmediatos de la ley. Este y otras conclusiones son las que llega el Dr. Raffo Velásquez en su presente 
investigación.

 


